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PREGUNTAS RELATIVAS A LAS NOTIFICACIONES DE LEYES Y
REGLAMENTOS PRESENTADAS POR EL GOBIERNO DEL

PARAGUAY1 DE CONFORMIDAD CON EL PÁRRAFO 5
DEL ARTÍCULO 18 Y EL PÁRRAFO 6 DEL

ARTÍCULO 32 DE LOS ACUERDOS
CORRESPONDIENTES

Se ha recibido de la Misión Permanente de Hong Kong la siguiente comunicación, de fecha
16 de noviembre de 1995.

_______________

1. En la notificación del Paraguay se indica que ese país no dispone actualmente de leyes ni
reglamentos vigentes en materia de derechos antidumping y que el Acuerdo Antidumping fue incorporado
a la legislación paraguaya en virtud de la Ley Nº 444/94.

Preguntas:

a) ¿Cuáles son las consecuencias jurídicas de la incorporación del Acuerdo Antidumping
de la OMC al sistema jurídico del Paraguay? ¿Tendrá así fuerza de ley en el Paraguay
al Acuerdo Antidumping de la OMC? ¿Están obligados los funcionarios paraguayos
encargados de cuestiones antidumping, con arreglo a prescripciones legales o de otra
índole, a atenerse al Acuerdo durante los procedimientos antidumping?

b) ¿Considera el Paraguay que es necesario o conveniente promulgar una legislación
nacional específica para garantizar el cumplimiento de las disposiciones del Acuerdo
Antidumping de la OMC?

c) ¿Prevé el Paraguay adoptar nuevas medidas para revisar sus leyes, reglamentos y
procedimientos administrativos de conformidad con el párrafo 4 del artículo 18? De
ser así, ¿cuál es el plazo fijado?

2. Pregunta: ¿Qué procedimientos de revisión judicial ha establecido el Paraguay en
cumplimiento de las obligaciones dimanantes del artículo 13 del Acuerdo
Antidumping de la OMC?

3. Pregunta: ¿Cuáles son las políticas y la legislación del Paraguay respecto de la aplicación
de los informes de los grupos especiales de la OMC?
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